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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡VivaEspaña!
Reproducción de disposicio- ramiento de plata. De esta manera,

coexisten dos especies de un mismo
género delictivo, por donde la unidad
de doctrina legal y de jurisdicción no
sería completa, si no se comprendie-
ran en el presente texto uno y otro as-
pecto con un afán sistemático, tenien-
do en cuenta, además, que la absor-
ción de moneda fraccionaria de bron-

cee y de cuproníquel, que producen los
territorios liberados, por virtud del es-
tado de penuria en que salen del do-
minio marxista, originan un enrareci-
miento en la circulación, que es, a la
vez, causa, por reacción psicológica,
de ulteriores atesoramientos de estas
monedas, merecedores de wrectivos.

sentimiento del 'Ministerio de Ha- Duodécimo. Exportar moneda es-
pañola de oro, plata, cuproníquel o
bronce ; billetes del Banco de Espa-
ña, cheques, letras, pagarés, efectos,
resguardos de depósito o títulos rela-
tivos a pesetas. Se exceptúan las ope-
raciones que puedan realizar los orga-
nismos del Estado.

nes del Estado Español cienda
Tercero. No depositar en el lugar

i prescrito, no ceder, o no poner a dis-
: posición del Estado, con infracciónÍToda

la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuer-
za de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el

vin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
das disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

j el oro, divisas o títulos mobiliarios
comprendidos en el Decreto-Ley de 14

i de marzo de 1937.

de lo ordenado por la Administración,

Decimotercero. Introducir en te-
rritorio nacional, sin permiso de la
Autoridad competente, monedas espa-
ñolas de plata, cuproníquel o bronce,
billetes del Banco de España, che-
ques, letras, pagarés, efectos, resguar-
dos de depósito o títulos relativos a
pesetas. Se reputará que no constitu-
ye delito de introducción en territorio
nacional de cuanto en este apartado se
enumera, si se hiciere declaración ante
la Aduana, y sin perjuicio de la re-
tención que proceda para dar efecto a
la prohibición de entrada. La entra-
da por los frentes, fronteras o puertos
de billetes del Banco de España que
lleven consigo los evadidos de zona
enemiga, continuará sometida a las
prescripciones , de la Orden de 10 de
julio de 1937 y disposiciones comple-
mentarias. La introducción en territo-
rio liberado de valores mobiliarios que
estén comprendidos en la Orden de
i.° de abril de 1938, seguirá regulada
por lo establecido en ia mencionada
disposición.

Cuarto. Realizar importaciones en
España, contra pesetas, que encubran
repatriaciones de capitales que, por
las normas vigentes, debieran haber
sido declarados, cedidos o puestos a
disposición, del Estado.

I Quinto. No ceder al Comité de Mo-JEFATURA OEL ESTADO neda Extranjera, dentro de los ochoEl logro completo del firfque esta
Ley persigue, exige, además, una in-
tegración en ella de los actos de reten-
ción de papel moneda enemigo, que
el Decreto de 27 de agosto pasado or-
denó retirar, y de aquellos otros que,
en Jo porvenir, puedan darse, sobre
moneda que el Estado prive de curso
legal.

días siguientes a su adquisición, las
divisas procedentes de exportaciones,LEYES
rentas mobiiiarias e inmobiliarias, re-
muneraciones de servicios y obras
y, en general, las que deriven de cual-
quier acto o título oneroso o lucrativo.
Él plazo de los ocho días se contará a
partir de la fecha en que eladquirente
reciba el cheque, abono en cuenta, tí-
tulo o documento que le constituya en
poseedor de las divisas. Se exceptúan
de lo dispuesto en el presente aparta-
do las exportaciones hechas en com-
pensación autorizada con mercancías
extranjeras a importar en España.

El Decreto de 18 de noviembre de
1936, sobre creación de¡ Comité de
Moneda Extranjera, y el Decreto-Ley
de 14 de marzo de 1937 y disposicio-
nes concordantes, sobre cesión de di-
visas, oro en pasta o amonedado y tí-
tulos extranjeros o españoles de coti-
zación internacional, han sido cumpli-
dos, por modo general, en forma que
manifiesta claramente una notoria co-
laboración, ciudadana en ramo tan im-
portante para la guerra.

iniciado el camino de una revisión
del derecho estatuido sobr^ los deli-
tos monetarios, parece obligado pres-
cribir un mínimo de normas relativas
al período perjudicial de investiga-
ción, esclarecimiento y detención de
los presuntos responsables.Ello no excluye la necesidad jurídi-

ca de establecer un sistema punitivo
que caiga sobre los infractores para
reparar el orden vulnerado. Y, si bien
es cierto que en la Ordenanza de 29
de mayo de 193 1 y en el Decreto-Ley
citado, se consignaban ya normas pe-
nales y aun procesales, no lo es me-
nos que la experiencia aconseja un
perfeccionamiento de dichas normas,
que no en vano se han referido a ma-
teria harto nueva y, por ende, de es-
casa tradición en nuestro derecho.

Por todo ello, es de conveniencia
pública la promulgación de la presen-
te Ley, que tendiendo a resolver los
puntos aludidos en concordancia con
las exigencias de la guerra, establece
las garantías de previa definición de
las figuras delictivas y de procedi-
miento, sin menoscabo de la justicia
rápida y ejemplar por virtud del fun-
cionamiento de una especial jurisdic-

Sexto. Exportar mercancías pac-
tando el reembolso en pesetas.

Decimocuarto. La apertura de cré-
ditos en pesetas a residentes en el ex-
tranjero, o a residentes en España por
cuenta o con garantía de residentes en

Séptimo. Ocultar a la Administra-
ción parte del valor que le deba ser
declarado, depositado, cedido o pues-
to a su disposición por virtud de las
normas en vigor. el extranjero, sin i

del Comité de Mo
diar autorización
ia Extranjera.Octavo. Obtener créditos en divi-

sas sin previa autorización del Comité
de Moneda Extranjera.

Décimoquinto. La cesión a favor
de residentes en eLextranjero de cré-
ditos en pesetas, sin mediar autoriza-
ción del indicado Comité.ción Noveno. Falsear, por exceso, el

importe de las obligaciones en el ex-En su virtud, Decimosexto. Los ingresos y abo-
nos de pesetas en cuentas de residen-Es menester, en, primer lugar, pre-

cisar las figuras delictivas, según la
pauta que los hechos señalan en cons-
tante aleración de las previsiones que
pudieran hacerse. Urge, también, in-
troducir unidad en la definición gené-
rica de los hechos delictivos y en la
jurisdicción que de los mismos haya
de conocer, cosas ambas que al pre-
sente se rigen por calificaciones y
prescripciones diferentes.

Dispongo
tenor

Décimo. Obtener divisas del Co-
mité de Moneda Extranjera, para*pa-
gos exteriores de todo género, me-
diante alegación, de causa falsa, o apli-
car las divisas obtenidas a fines dis-
tintos de los alegados.

tes en el extranjero y la movilización
del saldo de dichas cuentas, sin auto-
rización del expresado Comité.

TITULO PRIMERO

De la pane penal
Artículo primero. En virtud de la

presente Ley, se reputarán delitos de
contrabando monetario las acciones v

Decimoséptimo. Los pagos en pe-
setas por cuenta de residentes en el

omisiones siguientes
Undécimo. Exportar moneda ex-

tranjera, billetes de Banco extranje-
ros, cheques, letras pagarés, efectos,
resguardos de depósito o títulos rela-
tivos a divisas, salvo que mediare a :\-torización competente. Se exceptúa la
salida de billetes extranjeros, cheques
o documentos cedidos por el Comité
de Moneda Extranjera, o de cuenta

extranjero, sin mediar autorización
Primero. No declarar, en los pla-

zos y condiciones prescritos por ]a

Administración, el oro, divisas y títu-
los comprendidos en el Decreto-Ley
de 14 de marzo de 1937.

del Comité citado
Décimooctavo. La venta de ¡n-

muebles sitos en, España, títulos mo-
biliarios españoles o la participación
en Sociedades españolas no anónimas,
otorgada a favor de residentes en el
extranjero, mediante precio en pese-
tas y sin autorizaciónd(dComitéde
Moneda ExtranH

Lograda la unidad de referencia,
no podría olvidarse que, junto a los
delitos de contrabando monetario, elDecreto-Ley de 9 de noviembre de• 036 creó la figura punible del ateso-

Segundo. Realizar o gravar bie-
nes o derechos declarados, de los alu-
didos en apartado anterior, sin con- de éste era
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drán facultad de practicar detencio-
nes cuando, a su juicio, o al de la

Administración del Comité, concu-
rrieren indicios de responsabilidad
sancionada por la presente Ley. De
toda detención practicada deberá dar-
se cuenta, en el término de cuarenta
y ocho horas, al Juzgado que se ins-

tituye por el artículo decimoquinto,
debiendo dicho Juzgado, en las cua-
renta y ocho' horas siguientes al cono-
cimiento del hecho, confirmar o revo-
car la detención.

La sentencia se reputará firme en
los siguientes casos :

a) De absolución.
Décimonoyeno. Las cesiones de

cantidades en pesetas, bienes o dere-
chos sitos en España, a cambio de ad-
quirir bienes o derechos sitos en el ex-
tranjero, sin consentimiento del refe-
rido Comité.

El máximo de las penas que podrán
imponerse a' los cómplices y encubri-
dores se fija, respectivamente, en la
mitad y en la cuarta parte de los má-
ximos aplicables a los autores.

b) De condena, por delito cuya
materia sea de cuantía inferior a diez
mil pesetas, o divisas equivalentes a
esta .cantidad valoradas en pesetas ai
cambio oficial más alto.

Si la sentencia fuese condenatoria -y
se'refiriese a suma mayor que la espe-
cificada en el párrafo anterior, .sólo
adquirirá carácter firme por el trans-
curso de los ocho días siguientes a !a

1 notificación1, a los interesados, sin que
éstos hagan uso del recurso que con-
cede el artículo 20.

El Juez gozará de libre arbitrio
para imponer las penas que se deri-
ven de la presente Ley, con la única
limitación de no exceder los máximos
prefijados.

Vigésimo. El comercio o tenencia
de moneda metálica española que hu-
biere sido privada de curso legal, sin
perjuicio de lo prevenido, con relación
al oro amonedado, en el Decreto-Ley
de 14 de marzo de 1937.

Art. 8.° Cuando figuren como res-
ponsables de los delitos ,monetarios
elementos directivos o empleados de
Bancos, Establecimientos de crédito,

Sociedades o personas jurídicas en
general, por actos u omisiones reali-
zados en, el desempeño de su función,
responderá siempre con carácter sub-
sidiario la entidad a que pertenezcan
del pago de la multa exigida.

Si por insolvencia económica del
condenado o de los que en su defecto
deban responder conforme al párrafo
anterior, no pudiera hacerse efectiva
la multa impuesta, sufrirá aquél pri-
sión subsidiaria, sin mengua de la
prisión que como pena principal pue-
da imponerse, a razón de un día por
cada 10 pesetas que de la multa que-
den insatisfechas.

Vigésimoprimero. El comercio o
tenencia de billetes del Banco de Es-
paña que se reputan, puestos en curso
por el enemigo después del 18 de ju-
lio de 1936, y, en general, de cuanto
papel moneda enemigo comprende el
Decreto de 27 de agosto último, que
preceptuó su retirada. No obstante, se
reputará lícita la tenencia mientras no
hayan transcurrido los plazos de en-
trega fijados en dicho Decreto.

Los funcionarios a que se refiere
el párrafo anterior y ios propios del
Comité, o los que el Comité requiera
por virtud de lo dispuesto en el pá-
rrafo primero de este artículo, podrán
practicar registros y examinar conta-
bilidades, previa decisión de la Di-
rección del Comité de Moneda Ex-

Art. 19. Se instituye por la pr»J
senté Ley el Tribunal de delitos mo-

"netarios que, dependiendo del Minis-
terio de Hacienda en lo gubernativo
se constituirá así :

Presidente : El Jefe del Servicio
Nacional de lo Contencioso del Es-
tado.

tranjera.
Art. 14. El Ministerio de Orden

Público, por medio de sus Delega-
ciones provinciales, cuidará de inves-

tigar los delitos de atesoramiento y
los de contrabando comprendidos en
los números 20 y 21 del artículo pri-

mero, instruyendo al efecto los opor-
tunos expedientes.

Vigésimosegundo. Cuantos actos,
relacionados con el ramo de divisas,
sean prohibidos en losucesivo por Or-
den del Ministerio de Hacienda, que
habrá de insertarse en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Vocales :Un Jefe del Cuerpo Jurí-
dico del Ejército o de la Armada y un
Magistrado- de la carrera judicial.

Asistirá al Tribunal un Secretario
y ei personal auxiliar necesario. Los
Vocales serán designados en Decreto
acordado por el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Ministro de Ha-

Art. 2.0 No obstante lo dispuesto
en el artículo anterior, se entenderán
en vigor las normas relativas a excep-
ciones que se contienen en el Decreto-
Ley de 14 de marzo de 1937.

Art. 3.0 Se reputará delito de ate-
soramiento monetario la posesión de
monedas metálicas españolas dotadas
de curso legal, sean de plata, cuproní-
quel, bronce u otras aleaciones que en
lo porvenir se puedan adoptar, en can-
tidad superior a la que en circunstan-
cias normales justificarían la situa-
ción y, en su caso, los negocios del te-
nedor.

Los funcionarios encargados de es-
te servicio estarán a lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo anterior, en lo relativo a deten-
ciones .y registros, con exclusión de
las facultades que en los mismos se
conceden al Comité de Moneda Ex-
tranjera, que se entenderán vincula-
das al Servicio Nacional de Seguri-
dad. No obstante, ningún registro
podrá ser realizado en las cajas de los
Establecimientos de crédito, a los
efectos de lo dispuesto en este artícu-
lo, sin previa autorización del Ser-
vicio Nacional de Banca.

En ningún caso excederá la prisión
subsidiaria el límite de un año de pri-
vación de libertad. cienda

Art. 9.0 En los casos de notoria
importancia, en que por rebeldía vo-
luntaria del inculpado no pudieran
hacerse efectivas las sanciones im-
puestas, el Gobierno podrá acordar la
privación de la nacionalidad espa-

Art. 20. El Tribunal de delitos
monetarios conocerá y fallará los re-
cursos que se interpongan contra las
resoluciones condenatorias del Juzga-
do en asuntos de cuantía superior a
diez mil pesetas. El recurso se pre-
sentará en el Juzgado, que deberá ele-
varlo al Tribunal junto con el expe-
diente de su razón, ea término de tres
días. El Tribunal sustanciará el re-
curso con libertad procesal absoluta,
dictándose sentencia antes de los
treinta días siguientes a la fecha de
interposición. Contra la sentencia no
se dará recurso alguno.

ñola
Art. 10. Las multas que se im-

pongan a consecuencia de la presente
Ley no serán condonables en ningún
caso.

Art. 4.° Son responsables de los
delitos monetarias : los autores, los
cómplices y los encubridores. Para de-
terminar el concepto en que sean res-
ponsables las personas a quienes se
imputen delitos monetarios, se obser-
varán las reglas establecidas en el Có-
digo Penal.

Art. ii. Las cantidades y efectos
decomisados y las multas impuestas
por virtud de esta Ley, se ingresarán
en el Tesoro público.

Art. 15. Se crea por la presente
Ley el Juzgado de delitos monetarios,
con facultad exclusiva y excluyente
de conocer y fallar los expedientes
que, refiriéndose a actos definidos en
los artículos., 1.° y 3,0, remitan a su
competencia la Administración del
Comité de Moneda o el Ministerio de
Orden Público. Dicho Juzgado se
compondrá de un Juez, un Secretario
y el personal auxiliar necesario, de-
pendiendo, en lo gubernativo, del Mi-
nisterio de Hacienda.

El Ministro de Hacienda podrá
acordar la concesión de premios a los
denunciantes, investigadores y apre-
hensores en cantidades que, global-
mente, no excedan durante el ejerci-
cio económico del 50 por 100 de las
multas ingresadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos en curso a la.
publicación de la, presente Ley, por
infracciones cometidas en relación
con su materia, se sustanciarán y U-
Uarán por los organismos que fueren
competentes con anterioridad a la pu-
blicación, de la misma, los cuales de-
berán aplicar las prescripciones con-
tenidas en ella, en cuanto resulten be-
neficiosas para los culpables.

Art. 5.0 Cuando las personas obli-
gadas a declarar, ceder, depositar o
poner a disposición del Estado oro, di-
visas, títulos, bienes o derechos fue-
ren menores o incapaces, la omisión
delictiva será imputable a quienes so-
bre ellos tuvieren la patria potestad o
el ejercicio de la tutela. Las omisiones
delictivas de bienes o derechos perte-
necientes a la mujer casada, que de-
ban ser declarados o entregados, se
imputarán al marido cuando éste tu-
viere la administración, de aquéllos.
Si dichas omisiones se produjeren en

TITULO SEGUNDO

Del procedimiento
Art. 12. Los expedientes de inves-

tigación de hechos sancionados por
esta Ley, se iniciarán de oficio o en
virtud de denuncia.

El nombramiento del Juez se acor-
dará libremente por el Consejo de
Ministros, a propuesta del Ministerio
de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Queda 'autorizado el Mi-
nisterio de Hacienda : a) Para dictar
las disposiciones convenientes al cum-
plimiento de lo establecido en los pre-
ceptos anzeriores. b) Para excluir,
mediante Orden Ministerial, de carác-
ter general, una o varias figuras de
delito de las definidas en el presente
texto, c) Para extender el delito de
atesoramiento a los billetes del Banco
de España, d) Para crear un régimen
de excepción a las Sociedades espa-
ñolas que tengan la totalidad de sus
negocios en el Extranjero, en cuan»
las prohibiciones implícitas en e'

artículo i.° detesta Ley resultare"
inconvenientes 'al interés nacional,
e) Para prorrogar, con carácter ex-
cepcional, los plazos marcados en e
Título,seg\indo^uandc^nediarecaU|
sa atendibleH

La acción para denunciar los deli-
tos monetarios es pública, y el escrito
tic denuncia podrá presentarse ante
cualquiera autoridad española civil o
militar, que expedirá recibo y cursa-
rá el escrito al Comité de Moneda
Extranjera o a la Delegación provin-
cia] de Orden Público, según Iris re-
glas de competencia que establecen
en los dos artículos siguientes.

Art. 16.
'El Juez .gozará de liber-

tad procesal absoluta, con la única li-
mitación de no condenar al que no
fuere oído, salvo que mediare declara-
ción, de rebeldía. A estos efectos, si el
paradero de los presuntos responsa-
bles fuese ignorado, se les citará por
edicto publicado en el Boletín Oficial
del Estado, requiriendo la compare-
cencia en el término máximo que el
Juez fije. Transcurrido sin efecto el
término fijado por el Juez, se declara-
rá la rebeldía.

sucesiones «moris causa», sin tyaberse
practicado todavía adjudicación de
bienes, la responsabilidad recaerá so-
bre los albaceas o administradores ju-
diciales, y, si se tratase de sucesiones
testadas sin designación de albaceas,
sobre los herederos. Art. 13. Los expedientes de inves-

tigación y esclarecimiento de los deli-
tos de contrabando monetario, con
excepción de los comprendidos en los
números 20 y 21 desarticulo primero,
serán incoados por ia Administración
del Comité.

Art. 6.° La apreciación de las exi-
mentes se hará por él Juez, atenién-
dose a los preceptos del Código
Penal.

En, virtud de la libertad procesal
establecida en el párrafo anterior, e¡

Juez podrá ordenar a la Administra-
ción del Comité o al Servicio Nacio-
nal de Seguridad, según la clase de
delito, la práctica de nuevas diligen-
cias o pruebas, o realizarlas por sí
mismo. En todo caso, el Juzgado de-
jará constancia en el expediente de
cuantas actuaciones promueva o reali-
ce con anterioridad al fallo.

La apreciación, de las atenuantes y
agravantes la realizará el Juez, según
los preceptos de dicho Código, o, sim-
plemente, según los dictados de la
conciencia en función de las peculia-
ridades que concurran en cada caso.

A este fin, el Ministerio de Orden
Público, a propuesta del Ministerio
de Hacienda, adscribirá a dicho Or-
ganismo los funcionarios necesarios
del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia. Sin perjuicio de esta colabora-
ción, la Administración del Comité
podrá requerir directamente el con-
curso de las Aduanas, Servicios ordi-
narios de Policía, Delegaciones de
Hacienda y, en, general, la coopera-
ción de las Autoridades civiles y mi-

HSegunt Se considerar; •?"'
torios de la presente Ley, siempre
que no contradigan lo establecido en
la misma, el Código Penal y la Le-
de Enjuiciamiento Criminal.

Tercera. Se entenderán sin éfeci'
los preceptos contrarios a lo dispue"
to en el precedente texto, el cual en-
trará en vigor a los quince días de
inserción en él Boletín Oficial del t>>'

tado. No obstante, durante los treí"'"
días siguientes a la referida inserc'0'.;
podrá repatriarse, sin constituir de

Art. 7.0 A los autores de delitos
monetarios se les sancionará con mul-
ta, que podrá llegar hasta el décuplo
del importe del contrabando o del ate-
soramiento, y, si el Juez lo estimare
justo, con la adición de prisión hasta

Art. 17. Los expedientes remiti-
'. Juzgado, deberán, ser fallados

en el plazo máximo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de en-
trada del expediente en el Juzgado.

Art. 18. La' sentencia del Juez se
redactará en la forma determinada
por la Ley-de Enjuiciamiento Cri-

el máximo de tres años
Siempre que sea posible, y con in-

dependencia de las penalidades ante-
riormente prescritas, el Juez acordará
el comiso de las cantidades o efectos
oue constituyan la materia del delito.

iitares
Los funcionarios del Cuerpo de In-

vestigación y Vigilancia adscritos al
Comité de .Moneda Extranjera, ten- minal
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to, moneda española de bronce y cu-
proníquel. Lo establecido en Ja pre-
sente disposición no enerva los efec-
tos de la amnistía regulada por la Ley
de esta misma fecha.

GOBIERNO DE LA NACIÓN adhesión al glorioso Movimiento
Nacional, así como acreditar cuál esla situación de cada solicitante con
relación al cumplimiento de sus de-
beres militares.

bre dei año en curso, habrá de fundar-
se en falta de pago de la renta así fi-
jada y vencida con posterioridad al
acuerdo judicial aludido en el párrafo
anterior.

Ministerio de Justicia
Así lo dispnogo por ia presente

Ley, dada en Burgos, a 24 de no-
viembre de 1938. IIIAño Triunfal.

ORDEN de 16 de mayo de 1939, dis-poniendo que la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Prisiones convoque
a oposiciones para proveer cincuen-
ta plazas de Jefes de Servicios del.Cuerpo especial de Prisiones y Sec-
ción Técnico-directiva.
limo. Sr. : La necesidad imperio-

sa y urgente de nutrir los cuadros del
personal de Prisiones, que han per-
dido el 30 por 100 de sus efectivos
como consecuencia de la guerra, de
la depuración de conductas y de la
sostenida labor realizada para la mo-
ralización administrativa, en mo-
mentos en que el contingente de re-
clusos alcanza una cifra sin prece-
dentes y obliga a abrir cada día nue-
vos Establecimientos donde alojarlos,

I aconseja a este Ministerio preparar
< desde ahora la renovación y aumento

de funcionarios, tanto de ia Sección
Técnico-directiva como de la Técnico-
auxiliar, al objeto de que pueda con-
tarse en plazo perentorio con perso-
nal capacitado, que asuma el gobier-
no y la vigilancia de las Prisiones.

1 Con tal propósito, este Ministerio
ha 'tenido a bien disponer :

Primero. Por esa Jefatura del
Servicio Nacional se convocará a
oposiciones para proveer cincuenta
plazas de Jefes de Servicios del Cuer-
po especial de Prisiones y Sección
Técnico-directiva, dotadas "en la ac-
tualidad con el haber anual inicial de
6.000 pesetas.

Segundo. Podrán tomar parte en
dichas oposiciones los solicitantes
que acrediten reunir Tos siguientes
requisitos : ser español, de estado se-
glar, contar más de veintiún años y
no exceder de treinta y cinco de
edad, no tener defecto físico que im-
posibilite para el ejercicio del cargo
y hallarse en posesión, del título de
Abogado. Se conceptúan con aptitud
preferente los que sean, además, Pro-
fesores o Peritos Mercantiles. Será
requisito indispensable la presenta-
ción de certificados de garantía de
adhesión a] glorioso Movimiento Na-
cional, así como acreditar cual es Ja
situación de' cada solicitante con re-
lación al cumplimiento de sus debe-
res militares.

Sexto. La valoración de los res-
pectivos títulos que ostenten los soli-citantes, y del número de cursos del
Bachillerato aprobados, la hará el
Tribunal que se designe, según las
normas que ie transmita la Jelaturadel Servicio Nacional de Prisiones.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Vitoria, 22 de octubre de 1938

IIIAño Triunfa!.FRANCISCO FRANCO
\u25a0,Núm. 196) . (O—217)

TOMAS DOMÍNGUEZ ARÉVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

Justicia.B
208 fl

Séptimo. Por este Ministerio se
dispondrá oportunamente la compo-
sición de los Tribunales de examen
para ambas oposiciones y se designa-
rán ¡las personas que hayan, de cons-
tituirlos.

(G.—280)
La experiencia ha puesto de mani-

fiesto numerosos casos en que por fal-
ta de conocimiento de lo legislado,
por tardanza en reunir datos suticien-
tes o por haber sufrido cautiverio en
zona enemiga, personas obligadas al
cumplimiento de lo establecido en k.1
Decreto Ley de 14 de marzo de 1937,
han infringido lo dispuesto, temero-
sas de que una declaración tardía
atrajera sobre ellas el peso de las san-
ciones prescritas. '

Sección Provincial de Adminis-
tración Local

Siendo de gran urgencia encami-
nar todos los esfuferzos a conseguir la
más pronta normalización de los ser-
vicios municipales, se hace impres-
cindible la consecución de la Ley
económica para el desenvolvimiento
y reorganización de las ' Haciendas
Locales.

Octavo. Esta Jefatura Nacional,
al tiempo de anunciar las convocato-
rias, hará ia reserva de las plazas de
ambas clases que hayan de cubrirse
por Caballeros Mutilados de Guerra,
según su legislación especial, y por
ex combatientes.Aprovechando la coyuntura que

proporciona la publicación de la Ley
¡penal y procesal de delitos moneta-
rios, el Gobierno quiere ofrecer a las
kludidas personas un cauce apropiado
;a sus deseos" y, si necesario fuese, un
[estímulo a la voluntad de los remisos

Noveno. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al cum-
plimiento de las contenidas en la pre-
sente Orden, para cuya ejecución y
desarrollo dictará esa Jefatura las ins-
trucciones que considere necesarias.

A este objeto, los Ayuntamientos
de esta provincia de Madrid han de
proceder a la inmediata formación y
aprobación de sus nuevos presupues-
tos para regir en los tres últimos tri-
mestres del ejercicio en curso, inde-
pendientemente de Ja liquidación de
presupuestos de ejercicios anteriores
y primer trimestre del corriente año,
que presentarán oportunamente, ajus-
tándose en lo posible, tanto los nue-
vos presupuestos como las respecti-
vas Ordenanzas y tarifas, a los que
fueron aprobados para ei ejercicio
de 1936.

mediante el presente texto, que exi-
me de responsabilidad a quienes no
hubieran cumplido sus obligaciones
legales, si las atienden ahora en ti
Dlazo improrrogable 'que al efecto se
léñala.

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Vitoria, 16 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.
TOMÁS DOMÍNGUEZ ARÉVALO

Sr. Jefe del' Servicio Nacional de
Prisiones.

En su virtud,
Dispongo : (Núm. 295)
Artículo primero. Por virtud de

(G.^354)

la presente Ley, quedarán exentas d2
responsabilidad las personas obliga-
bas por el Decreto Ley de 14 de mar-
feo de 1937 que, no habiendo formu-
lado declaración de la moneda extran-jera, oro en pasta o amonedado y tí-
tulos extranjeros o españoles de coti-
zación internacional de su propiedad,
cumplan lo establecido en el artículo
siguiente, siempre que la omisión no
fuere conocida de la Administración
¡pública y que dichas personas no se
hallen sometidas a proceso o condena-
Has por tal causa. 1

I Art. 2/ Los subditos españoles
residentes en la zona nacional y los
bue transitoriamente residan en el ex-

No se octulta a esta Delegación de
Hacienda, las dificultades que habrán
de surgir en la mayoría de los pue-
blos de esta provincia de Madrid,
que por hallarse en el frente o próxi-
mo a él, han sufrido ias consecuen-
cias de la guerra, para formar y apro-
bar, con la rapidez que las circuns-
tancias aconsejan, sus respectivos
presupuestos con arreglo a las dispo-
siciones vigentes.

Por cuanto, y en atención a tan es
peciales circunstancias, y como trá-
mite más rápido, se aconseja a los
Ayuntamientos soliciten de esta De.
legación de Hacienda. la aprobación
de la propuesta de prórroga de sus
respectivos presupuestos" y Ordenan-
zas que fuerun aprobados para el ci-
tado ejercicio de 1936.

Ministerio de Justicia

ORDEN
El Decreto de 20 de septiembre

último, al prorrogar la vigencia de la
norma establecida por los de i.° de
diciembre de 1936 y 21 de septiembre
de 1937, vino a dar solución al caso
en que el deudor, por habitar o cul-
tivar directamente la finca trabada,
siguiera ocupándola después del em-
bargo y subsiguiente suspensión del
procedimiento.

La solución que al problema dio el
artículo cuarto del Decreto de 20 de
septiembre último, afecta no sólo a los
juicios iniciados con posterioridad a
su publicación, sino también a los co-
menzados con anterioridad y que se
encontraren suspendidos por imperio
de los Decretos que sirvieron de pre-
cedente a aquél.

njero, propietarios de divisas, oro
n pasta o amonedarlo y títulos ex-
•anjeros oespañoles de cotización in-
írnacional, vendrán, obligados, si no
) hubieren hecho ya, a formular de-
laración de los mismos al Comité de
loneda Extranjera dentro de los si-

Esta fórmula económica, inspirada
en la orientación legislativa nacional
de retrotraer ia vida económica y ad-
ministrativa, al estado anterior al 18
de juliode 1930, responde a la urgen-
cia de su efectividad, ya que cada día
que transcurra para los Ayuntamien-
tos supone una pérdida en sus ingre-
sos de considerable cuantía para las
Haciendas Locales, sin posible resar-
cimiento.

Tercero. Los ejercicios de la opo-
sición se ajustarán al programa y re-
glamento que se publiquen dentro
del término de dos meses por esa Je-fatura, y darán comienzo el día que
se señale, transcurridos que sean tres
meses desde la inserción de dicho
programa en el Boletín Oficial. Los
temas versarán sobre las siguientes
materias : Ciencia penitenciaria, De-
recho penal, Legislación de Prisio-
nes y Contabilidad.

Cuarto. Se convocarán asimismo
por esa Jefatura oposiciones para cu-
brir 300 plazas de Oficiales del Cuer-
po de Prisiones, dotadas actualmen-
te con el haber anual inicial de 4.000

Por lo que, resolviendo con carác-
ter general diversas consultas que a
este respecto han sido elevadas a este
Ministerio por varios interesados, ten-
go a bien disponer :

uientes plazos :a) En los veinte días
imediatos a la publicación de la pre-
mie Ley ep el Boletín Oficial del
stado, si el obligado residiere en la
ona Nacional, b) Si la persona ob'i-
ida residiere en nación europea, di-
10 plazo se entenderá aumentado a
einta días, y a cuarenta, si residiere
i cualquier otro país.
Art. 3° Las personas obligadas
le dejaren transcurrir los plazos se-
dados en el artículo anterior sia
implir lo dispuesto, incurrirán en.

Primero. Lo dispuesto en el ar-
tículo cuarto del Decreto de 20 de sep-
tiembre del corriente año, tendrá apli-
cación a los procedimientos judiciales
que, a la publicación del mismo se ha-
llaren en suspenso como consecuencia
de Jo ordenado en el Decreto de i.°de
diciembre de 1936, o en el de 21 de
septiembre de 1937.

En este caso, a la solicitud de pró-
rroga acompañarán los siguientes do-
cumentos :

i.° Copia certificada del acta de
arqueo en 31 de marzo de 1939 de to-
dos los fondos y valores existentes en
la Caja municipal, propiedad de la
Corporación, y de todos aquellos
otros fondos, 'como valores fuera del
presupuesto, etc., separando los pro-,
cedentes de depósito de Empresas o'
de particulares por distintos con-
ceptos.

s sanciones establecidas por la Ley
pal y procesal de delitos moneta-
»s de esta fecha. \u25a0Quinto^ Para concurrir a esta

>posición habrá de acreditar todo so-
licitante : ser español, de estado se-
glar, contar más de veintiún años y
no exceder de treinta de edad, tener
perfecta aptitud física para las fun-
ciones del cargo y poseer título de
Bachiller o haber aprobado tres cur-
sos para obtenerlo, el de Maestro o
algún otro equivalente. Los que sean
Abogados o Profesores y Peritos
Mercantiles gozarán de preferencia
para su admisión y calificación,. Será
requisito indispensable la presenta-
ción de certificados de garantía de

pesetas Segundo. El Juzgado accederá a
la solicitud que en tal sentido haga el
acreedor, si la dedujere, en plazo de
diez días, a' partir de la publicación
de la presente Orden y previos los de-
bidos asesoramientos, y de acuerdo
con los usos y costumbres de la loca-
lidad, señalará la renta que el deudor
deba satisfacer marcando asimismo
los plazos en que, a partir del día en
que tal acuerdo judicial se produzca,
deba ser abonada dicha renta al
acreedor.

rt. 4.0 Los evadidos de la zona
emiga, comprendidos en el Decre-
f-Ley de 14 de marzo de 1937, ven-
an obligados en lo sucesivo al cum-
¡miento de lo establecido en dictía
sposición, dentro de los treinta días

2.0 Certificación de haber sido
constituido tñ Ayuntamiento, con ex-
presión del número y nombre de los
señores Gestores que lo formen.pjien.tes a su presentación en la Es-

jña Nacional. 3° Copia certificada del acta de la
sesión en que se tomará el acuerdo
de propuesta de prórroga del presu-
puesto, ordenanzas y tarifas que ri-
gieron durante el ejercicio 1936.

sí lo dispongo por la presente.. dada en Burgos, a 24 de'no-
nbre de 1938. IIIAño Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
íúm. 197) (G.—218)

Tercero. La acción de desahucio,
que al acreedor confiere el artículo
cuarto del Decreto de 20 de septiem-

4-° Certificación de que en el pre-
supuesto que se prorroga figuran las
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oportunamente la nueva inspección a
que hace referencia el citado Decreto.

Madrid, 22 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—El Gobernador civil,

Luis de Alarcón.

Navacerrada, ... de mayo de 1939-
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
'mado). \u25a0»

calle de Alcalá, número 65, se pro-
cederá a la anulación 'de la póliza
original y a la liquidación del im_
porte de la misma.

cantidades correspondientes para el

pago de los haberes, de funcionarios
de todo orden.

5.0 Certificación en que conste

que el presupuesto que se prorroga, y

que habrá de regir desde el día i.° de
abril hasta el 31 de diciembre de
1939, comprendiendo, por tanto, los

tres últimos trimestres aprobados por

la Corporación, es el que rigió para
1936, en sus tres cuartas partes, de
todas v cada una de las consignacio-

nes presupuestarias de gastos e in-

Modelo de proposición (A.—208)
Don ..., mayor de "edad y vecino

de ..., enterado, del anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de fecha ..., para la subasta
de pastos del monte titulado «...»,

ofrece la cantidad de ... (en letra)

v acepta las condiciones facultativas
y económicas del pliego de subasta.
"

/Fecha y firma del proponente.)

(Núm 293) (G.-349)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS
A los efectos del Decreto del Mi-

nisterio de Industria y Comercio de
20 dé agosto de 1938, y como conse-
cuencia de la inspección e informa-
ción realizada por el personal de esta

Delegación, relativo a la instalación
del taller de Fundición de hierro, sito

en la calle de Martín Soler, número 4,

propiedad de don Feliciano Benito
Rico, domiciliado en el mismo lugar,

he resuelto autorizar el funcionamien-
to de la referida industria en las con-
diciones declaradas por su propietario
en su comunicación a esta Delega-
ción, quedando obligado el referido
propietario a comunicar a la misma la
marcha normal de su industria den-

tFó del plazo límite señalado en su
solicitud, con objeto de realizar opor-

tunamente la nueva inspección a que

hace referencia el citado Decreto.
. Madrid, 20 de mayo de 1939- Año

de la Victoria.-JiKiobernadd^ivJLuis de AlarcónM

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 98.532, a nom-
bre de doña Dolores García Reigada,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid. 25 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

(O.-21)gresos.
6.° Copia certificada de cómo ha-

yan de quedar definitivamente redac-
tadas y aprobadas aquellas Ordenan-
zas y tarifas que hayan sido altera-
das, o en las que se introduzca algu-
na exención o modificación.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

Habiendo sufrido extravío en po-

der de los interesados los resguardos
de depósito expedidos por el Banco
Español de Crédito (Madrid), con

los números 46.426 el 20-3,1936 }'

47.239 el n-5-1936, a nombre de don
Alfonso Alvarado Medina y dona
María del Carmen Arrillaga, indis-
tintamente, comprensivos de ocho
acciones Sociedad Hidroeléctrica Ibé-
rica v ocho acciones portador Minas
del Rif, respectivamente, se hace pú-
blico dicho extravío y se advierte que,

el que se crea con derecho a reclamar,

puede hacerlo antes de transcurridos
treinta días, a partir de la publicación
de este ,anuncio, pues transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce-
ro, este Banco anulará el.original y
extenderá otro nuevo resguardo, que-
dando, por ello, exanto de toda res-
ponsabilidad.

Los Ayuntamientos liberados con
anterioridad al 28 de marzo del co-
rriente año, que tengan aprobados o
remitidos sus respectivos presupues-
tos y ordenanzas municipales a otras

Delegaciones de Hacienda, enviarán
a esta Delegación de Hacienda sola-
mente copia certificada de sus presu-
puestos, ordenanzas y tarifas, asi

como del oficio aprobatorio. Igual-

mente enviarán copia certificada de
los recursos peridieiites^d^esolueiórj
qí 'os hnbiereB

(A.—207)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

. Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 56.420, a nom-
bre de doña Benita Pérez Ortega,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hav reclamación en contrario.(G.— 350^

de la Victoria
ide abril de 1939- Año

I^LFjDelegado de Ha-

(Núm 292)

Madrid, 25 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—El Jefe de la Caja
(firmado) . -enda \u25a0177 irarnés. ,

Alcaldes-Presidentes de los

Ayuntan-derrtosdeest^prC|Vincia|
Madrid
NúrrB

AYUNTAMIENTOS
OTERUELO DEL VALÍLE^

Se ruega lo Comunique al señor
Alcalde de Oteruelo del Valle (Ma-
drid), quien conozca el paradero de
las caballerías siguientes :

(A.—209)

290) « (Ga— 352)
MONTE DE PIEDAD Y CA/A

Madrid, 25 d^riavf^ei939^Aflo
de YictoriaMServicio Agronómico Nacional DE AHORROS

ímera (A.
—

210)

Sección Agronómica de Madrid
Yegua, nueve años, pelo negro, lu-

nares blancos de rozaduras en los
costillares y blanco en la niña de un

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 56.389, a nom-
bre de doña Jacinta Pérez Ortega,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hav reclamación en contrario.

BANCO INTERNACIONAL DE
INDUSTRIA.Y COMERCIOSiendo muy reducido el número de

Comisiones Gestoras de los Ayunta-
mientos de la provincia que han dado
cumplimiento hasta la fecha a servi-
cio de tanta importancia como el de
totalización de los resúmenes de su-
perficies de cereales, leguminosas y
varios, estadística agrícola, etc., de

CIRCULAR

ojo

Segunda
Yegua, cuatro años, pelo colorado

v calzada de las dos patas. MADRID

Oteruelo del Valle, 17 de mayo de

1939. Año de la Victoria.—E1_ Alcal-
de Presidente accidental, Benito Ca-

Madrid, 25 de mavo de 1939- Añ.°
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) . '

A N U N C IO
•Habiendo sufrido extravío los res-

guardos de depósito número 3.624, de
Deuda Amortizable cuatro y medio
por ciento, emisión^i928, importante
pesetas nominales 11.000, y número
3.625, de 17 Bonos seis por ciento,
Energía Eléctrica ele Cataluña, cons-
tituidos en esta Central a favor de
don Antonio Águila Villamiel, se
anuncia al público para que quien
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de treinta
¿tías, a contar desde la publicación
de este anuncio, advirtiéndose que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, este Banco expedirá
los correspondientes duplicados de di-
chos resguardos, anulando los primi-
tivos y quedando exento de respon-
sabilidad.

nencia (A.
—

209 bis)
preceptivo cumplimiento en el co- (O.—20)

rriente mes, se advierte con el mayor
encarecimiento a los obligados a la
prestación de dicho cometido, que es NAVACERRAÜA MONTE DE PIEDAD Y CAJA

revisión de los cuestio-
narios interesados en mi circular pu-
blicada en el Boletín Oficial mime-

ineludibl El día 4 de junio próximo tendrán
lugar, en la Casa Consistorial de esta
Villa, bajo la presidencia del señor
Alcalde o del Concejal en quien "de-
legue, las subastas siguientes:

A las diez, la de aprovechamiento
de pastos del monte titulado ((Dehesa

de la Golondrina», para 500 cabezas
de ganado lanar, 500 cabrío, 10 va-

cuno v 10 mayor, bajo el tipo de ta-

sación de 9.000 pesetas.

DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 137.906,
nombre de doña María del Carmen
Yáñez Fernández, se anuncia sera
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,

desde esta inserción , no hay recla-
mación en contrario.

o 201, correspondiente al día 12 del
íes en curso, antes del día 5 del pró-

ximo mes de junio
Año
Jefe,

Madrid, 24 de mayo de 1939
de la Victoria.-^llngeniero
Francisa^PcñcUíNúmB (G.-350291)

Madrid, 25 de mayo de 1939. A¡w
de la Victoria —El Tefe de la caj<

(firmado)B
A las once, la de aprovechamiento

de pastos del monte titulado «Pinar
de la Barranca», para 1.500 cabezas
de. ganado lanar, 250 de vacuno y 50
mayor, bajo el tipo de 3.400 pesetas.

Á las doce, la de aprovechamiento
de pastos del monte titulado ((Pinar

de la Helechosa», para 500 cabezas
de ganado lanar y 200 vacuno, bajo
el tipo de tasación de 1.550 pesetas.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento. La duración del
disfrute será desde el día de la ad-
judicación definitiva del remate has-
ta el día 30 de septiembre próximo.
Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones escritas en pliegos cerra-
dos, con arreglo al modelo que se
inserta a continuación.

Delegación Provincial de Industria
(A.-212)

Instalación de nuevas industrias Madrid, 24 de mayo de 1939. Año
de la Victoria. — El Subdirector,
T. Martín.

A los efectos del Decreto del Mi-
nisterio de Industria y Comercio dfe Administración del BOLETÍN OF'

CIAL de la provincia de Madrid20 de agosto de 1938, y como conse-
cuencia de la inspección, e informe
realizado por el personal de esta De-

(A.—211)

legación, relativo a la instalación de
lina Fábrica de Productos Alimenti-

LA EQUI TATIVA AVISO
Se advierte a- los señores

y Jueces municipales de la PTO"^nc0.la obligación que les incumbe de

leccibnar los ejemplares del Bol
'

Oficial de la provincia ; si no r

bieran alguno o algunos numfl0S-n\s-berán manifestarlo a esta^ Adml^tración, la que se los remitirá t

diatamente.

:ios instalada en Madrid, calle de
Tres Cruces, número 5, y Salud, nú-

(Fundación Rosillo)

mero 14, propiedad de don Lázaro

Ercilla Ortega, con domicilio en la
calle Amador de los Ríos, núm. 8,

he resuelto autorizar el funcionamien-
to de la referida industria en las con-
diciones declaradas por su propieta-

rio en su comunicación a esta Dele-
gación, quedando obligado el referi-

do propietario a comunicar a la mis-

ma la marcha normal de su industria
dentro del plazo límite señalado en,

su solicitud, con objeto de realizar

Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía ((La Equitativa» (Fun-
dación Rosillo), número 8.882; emi-
tida en 31 de diciembre de 1923, so-
bre la vida de don Antonio Escofet
Valero, por pesetas 5.000, y vencida
por fallecimiento del mismo, se ad-
vierte que, si en el término de trein-
ta días, a contar desde la fecha de
la publicación de este anuncio, no se
presenta reclamación ante la citada
Compañía, domiciliada en Madrid,
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basta de las# anunciadas, se celebrará
otra segunda, a los ocho días siguien-
tes, a la misma hora, sitio y condi-
ciones y tipo de tasación.
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